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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

14150 Anuncio de la Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se
hace pública la convocatoria para la licitación del contrato de servicios
denominado "Protección y seguridad de los edificios y solares que se
encuentran  bajo  la  custodia  de  la  Dirección  General  de  Gestión  y
Defensa  del  Patrimonio".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a)  Organismo:  Ayuntamiento  de  Madrid.  Área  de  Gobierno  de  Economía,
Hacienda  y  Administración  Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
2) Domicilio: Calle Alcalá, 45, tercera planta.
3) Localidad y código postal: Madrid  28014.
4) Teléfono: 91 480 27 80.
5) Telefax: 91 588 23 71.
7)  Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 16 de mayo de

2015.
d) Número de expediente: 300/2015/00093.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Protección  y  seguridad  de  los  edificios  y  solares  que  se

encuentran bajo la custodia de la Dirección General de Gestión y Defensa del
Patrimonio.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Edificios y solares dependientes de la Dirección General de

Gestión y Defensa del Patrimonio.
e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Si procede.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 79.710000-4 "Servicios de seguridad".

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Oferta económica: 65 puntos y calidad técnica de la

oferta: 35 puntos.

4. Valor estimado del contrato: 4.518.946,18 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación:
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a) Importe neto: 1.882.894,24 euros. Importe total: 2.278.302,03 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5 por 100 del presupuesto base de licitación
(IVA excluido).

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo: M, subgr. 2, categoría: D.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Empresas

no españolas  de  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea:  Artículo  75.1
apartado c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
Requisitos  mínimos de solvencia:  La solvencia  económico-financiera  se
entenderá acreditada por aquellas empresas que declaren un volumen global
de negocios anual igual o superior a 1.139.151,02 euros durante los tres
últimos años. En caso de que el licitador se haya constituido dentro de los
tres  años  anteriores  a  la  convocatoria  de  este  contrato,  la  declaración
responsable estará referida al periodo de actividad de la empresa y la cifra de
negocios se prorrateará por  meses,  artículo  78.1,  apartado a)  del  Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Requisitos mínimos de
solvencia: Se entenderá acreditada la solvencia por las empresas que en el
total de los últimos tres años hayan realizado trabajos similares al objeto del
presente contrato por un importe global mínimo de 3.417.453,05 euros, IVA
incluido. Los trabajos se acreditarán en los términos indicados en el citado
artículo,  teniendo  en  cuenta  que  en  el  caso  de  aportar  declaración  del
empresario, deberán explicarse los motivos por los que no puede aportar
certificado del destinatario privado del trabajo realizado.

c) Otros requisitos específicos: Asimismo, todos los licitadores deberán incluir
en el sobre de documentación administrativa: Un compromiso de adscribir al
contrato  un  Coordinador  y  un  suplente,  los  cuales  deberán disponer  de
Tarjeta de Identidad Profesional (T.I.P.) en vigor de Director de Seguridad, de
conformidad con el  apartado 4.2.4 del  pliego de prescripciones técnicas
particulares. La siguiente habilitación empresarial:  Certificado de inscripción
en el  Registro de Empresas de Seguridad de la Dirección General  de la
Policía, que le habilite para la prestación de las siguientes actividades, con
ámbito de actuación nacional: Vigilancia y protección:

- Instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad.
- Explotación de centrales para la recepción, verificación y transmisión de las
señales de alarma.  Documentación acreditativa de disponer de delegación
autorizada por el Ministerio del Interior en la Comunidad de Madrid y licencia
de actividad y funcionamiento necesarias para ejercer la actividad dentro de
la Comunidad de Madrid.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 26 de mayo de
2015.

b) Modalidad de presentación: Conforme a la cláusula 19 y apartados 10 y 22
del anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Oficina de Registro del Área de Gobierno de Economía,

Hacienda y Administración Pública del Ayuntamiento de Madrid.
2) Domicilio: Calle Alcalá, 45, planta baja.
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3) Localidad y código postal: Madrid  28014.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses.

9. Apertura de Ofertas:

a)  Descripción:  Acto  público  de  información  de  licitadores  admitidos  y  de
apertura de sobres de documentación referente a criterios no valorables en
cifras o porcentajes.

b) Dirección: Calle Alcalá, 45, sótano 1.
c) Localidad y código postal: Madrid  28014.
d) Fecha y hora: 3 de junio de 2015, a las diez horas.

10. Gastos de publicidad: A cargo de la entidad adjudicataria.

Madrid, 30 de abril de 2015.- La Jefe del Servicio de Contratación, Miryam
Iranzo Fernández-Valladares.
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